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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SttSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán q.ue se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120:
Centros 'oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, .con
inclusión del importe por Giro. Postal. -

Pesetas

.uncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros
4.00
5,00

Las líneas se miden por el.total del espacio que ocupe el anuncio,

Administración y Talleres
paseo delDoctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 =;8 14 v 2; -52 02.

—Apd.° 0^7.
HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

[ Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid días antes mencionados no habrá va ! s pliegos de condi-
illarán de manifiesto "en

Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
LaS horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los cinco
días siguienl n que este ánun-

aparezc'a inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean precedentes
contra dicho concurso; en la inteli-
gencia de que transcurridos los cinco
días antes mencionados no habrá ya
lugar, a reclamación alguna y se
tendrán' por desechadas cuantas en

La Excma. n Muni.
lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Permanente ha acordado, en
ele 28 de a e último, cor
ción del Pleno en l del pasado
octubre, aprob
diciones del concurso que intenta ce-
lebrar para contratar la adqu:
de dos máquinas tronzadoras con mo-
tor de gasolina destinadas al Servicio
Contra Incendios.

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, ha acordado, en sesión

\u25a0de 14 del actual, con sanción del
Pleno en la de 20 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar pa-
ra contratar la adquisición de. 45 pe-
llizas de cuero con destino -al perso-
nal del Laboratorio Municipal.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación, de
obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de octubre de 1949
El Secretario. M*. Berdejo. Eos expresados pliegos de *

ciones se hallarán de .manitie^
la Secretaría del Excmo. .Ayunta-
miento (Negociado de Subasta
las horas de diez de la mañana a
una d'e la tarde, durante los diez
días siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
OtPTCIAL de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso ; en la inteli-
gencia de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

\u25a0xpresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas
las horas de diez de la mañana a
«na de la tarde, durante" los cinco
días siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
\u25a0Oficial de la provincia, dentro de

\u25a0 plazo podrán presentarse cuan-
eclamaciones sean precedentes

(O.—14.756)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha . n sesión
de 14, del actual, con sanción del
Pleno en la de 20 del mismo mes,
aprobar los . pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar pa-
ra contratar la adquisición de 100 uni-
formes de faena para Bomberos y 50
para Conductores del Servicio Con-
tra Incendios.

Lo que se anuncia á] público en
cumplimiento de lo dispuesto en <-l
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

-

presenten

\u25a0tuvo

Madrid, 31 de octubre, de 1949.*
—

El Secretario, M'. Berdejo.\u25a0contra dicho concurso ; en la inteli-
gencia de.que transcurridos los cinco
<i»as antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se
"tendrán por desechadas cuantas en
•^te caso se presenten.

ILos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
les horas de diez de la mañana a
una de la tai'de, durante los cinco
días siguientes al en que este anun-
c'o aparezca inserto en el Boleti\
Qetcial de lá provincia, dentro de
cuvo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso ; en la inteli-
gencia de que transcurridos los cinco
días antes-mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en

(O.—14.765)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2<S de septiembre últ mo. Con san-
ción ciel Pleno en la de 20 del pa-

condic.iones del con. \u25a0 intenta
celebrar para contratar la adquisición
de 50 lanzas surtidoras con regulador
de cortina y.chorro de agua con des-
tino al Servicio Contra Incendios.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

. Lo" que se anuncia al público en
«umplimiento de lo dispuesto en • el
frjiculo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de octubre de 1949.—*'Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 2 de noviembre de i*

El Secretario, M. Berdejo.

—14.764)

(O.—14-757) ¡Los expresados* pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez
días siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
OflrciAL de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean precedentes
contra dicho concurso; en la inteli-
gencia de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en
este presenten.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 14 del actual, con sanción del
Pleno en la de 20 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta -celebrar pa-
ra contratar la adquisición de las pla-
cas de rodaje precisas para el ejer-

-a Lxcma. Comisión Municipal
imánente ha acordado, en sesión
i '4 del actual, con sanción deleno en ]a de 20 del mismo mes,

los pliegos de condiciones
\u25a0 c°ncurso que intenta celebrar pa-
tontratar ;la adquisición de 80 uni-
™es de invierno para el personal
]T,Hardería del Servicio de Parques

este caso se -presenten

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratado.
obras y servicios municipales. iLos expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Avu
miento (Negociado de. Subastas), en
Las horas de diez de la manan
una de la tarde, durante los cinco
días siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
OiFTciAL de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteli-
gencia de que transcurridos los cinco
días antes mencionados no habr;

lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Madrid, 31 de octubre de 1949.
—

1 Secretario, M'. Berdejo.
(O.—14.754)

aines

|f expresados pliegos de condi-
m S(í hallarán de manifiesto en
\u25a0tetaría del Excmo. Aivunta-
\u25a0° (Negociado de Subastas), en
\u25a0«\u25a0"as de diez de la mañana a
M7 ,la tarde, durante los cinco
Mjguientes al en que este anun-

B.atHZCa ,*nserto ejl e1 Boletín
\u25a0^e la provincia, dentro de

\u25a0o podrán presentarse cuan-
..^^\u25a0naciones sean precedentes

\u25a0Ulíyconcurso :en la inteii-

Rlien La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la de 20 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso que intenta celebrar para
contraer la adquisición de 1.254 ca-
jas metálicas archivadoras y 57 mue-
bles, también metálicos, con destino
al archivo de la Sección de Gobierno
Interior y Personal.

que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 de! Reglamento de 2 de
julio. >ara la contratación de

municipales.

Madrid. bre de 1949-—
El Secretario. M. Berdejo.

CO.—14.766)que transcurridos los cinco



Lo que s al público én ido
'contrayendo rápidamente, habiendo

disminuido en cuantía extraordinaria pa-
ra"-esta época del año. UniéndoBí
casez de caudales fluyentes la falta de
reserva en ios embalses, se impone la ne-
cesidad de implantar nuevamente restric-
ciones en ei consumo, de forma que que-
de equilibrado con las posibilidades- de
producción, hasta tanto que un nuevo* ré-
gimen de lluvias permita aumentar ésta.

cal de Lozoyuela al Puerto de Nava- Miraflores dc- la Sierra^HM
tubre de 1949.— El Alcalde, ~M
zano.

—
El Secretario-Letrado

llán.

2S

plimient 5to en ei
ulo 26 del Reglamento de 2 de

julio de 1924 para la contratación Je
obras y ser- unicipales.

cerrada, comprendidas en el Destajo
número 14, ycuyo presupuesto ascien-
te a 69.428,66 pesetas.

: i cctubre de 1949
H Berdeio.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego cerra-
do, acpmpañándose én sobre abierto,

aparte, el resguardo de haber consti-
tuido en"la Pagaduría de este servicio
el depósito de 1.389 pesetas en concep-
to de fianza provisional, en metálico
o en títulos de la Deuda a los tipos vi-

(G. C —4.295) (O..—14.7
•\u25a0cretario AJALVIR

(O.— 14.755) Aprobados* por este Ayuntam
el pliego de condiciones y tarifa*
han de regir en la subasta de lo
bitrios municipales de Reconocir
to sanitario de alimentos, Casa
ladero," Puestos públicos, Rodaje
vías municipales, Cinco

'

cent
en litro de vinos corrientes, bel
espirituosas y alcoholes; Con;
de carnes frescas y saladas, vola
y caza menor, para el próximo
de HJ50, quedan expuestos al pú
en la Secretaría del Ayuntami*
por término de quince días, par.
reclamaciones.

Por lo expuesto, a partir del domingo
día 30, los usuarios de la zona Centro-
Levante, servidos por las Empresas Hi-
droeléctrica Española, Unión Eléctrica
Madrileña, Lu.te, Compañía de Riegos de
Levante v por sus distribuidoras y reven-
dedoras-, tendrán el siguiente régimen de

Agencia Ejecutiva de Multas

EDICTO

\u25a0Don José Bravo Ramírez, Agente eje-

Icuivo para el cobro de las Multas de
IAbastos, Bandos municipales y Po
Icía Urbana del Excmo. Ayunta-
Imiento de esta Villa.
IHago saber : Que por providencia
\u25a0echa de hoy, dictada en el expediente
•^^^Mnstruyo contra la señora viuda

aeüon Luis fiménez, por débitos al
Excmo: Ayuntamiento, ha sido decre-

i la venta en pública subasta de
traspaso del local de-

aquélla a industria de le-
che'; Mercado de San lldefon-

-so, cajón núm. 114, y cuyos derechos
han sido evaluados en la cantidad "de

gentes

mas qué también se expresan
suministro v deberán atenerse a las nor- El depósito provisional para tomar

parte en el concurso sólo se admitirá
en la Pagaduría hasta las doce y trein-
ta horas del último día señalado para
la admisión de proposiciones.

i.." Se cortará la corriente en cada
sector de la zona durante cuatro días la-
borables de la semana, desde las ocho
hasta las dieciocho horas. Los domingos
el corte será general desde las ocho*, de
la mañana hasta el momento en que las
disponibilidades de energía acumuladas
durante el día permitan rep*ier el sumi-

El consurso versará principalmen-
te sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime ofre-
ce mayor garantía técnica o profesio-
nal, aunque no resulte la más econó-

que

Ajalvir, a 27 de octubre de ic
El Alcalde, Valentín Mjesonerc

m&tro,

2: Se prohibe la utilización de ener-
gía en usos industriales désele las seis de
la tarde hasta las ocho de la mañana, ex-

(G. C .—4.292) tQ.-I4.7i
-OO-I

mica

Audiencia Territorial de M
Tribunal Provincial de lo Contei

administrativo

cepto en operaciones dc fab El proyecto, pliego dé condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura to-
dos los días hábiles, de diez a trece.

tinua o en aquell.
autorizados por esta D
del 1 de diciembre de 1948.La subasta, ajustada a las prescrip-

ciones del artículo 93 del Estatuto de
Recaudación, tendrá lugar bajo mi
presidencia eldía 16 déi mes actual, a
las diez de la mañana, en el local que
ocupan las%ficinas de esta Agencia,
avenida Antonio, núm. 48,
primero D, siendo posturas admisi-
bles las que cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación, yen segun-
da en inmediata licitación, en su caso,
las proposiciones que cubran el débi-
to, recargos y Costas.

cuarenta mil pesetas

3.0 Acusándose una falta dc potencia
durante las primeras horas de alumbra-
do, los usuarios que utilizan energía en
esas horas, como comercios, cates, es-
pectáculos, etc., deberán no encender
más que la cuarta parte de la instalación
del interior del local hasta la hora oficial
del cierre, pasada la cual deberán 'apa-
gar totalmente sus- establecimientos, que-
dando asimismo prohibido el alumbrado
de fachadas, escaparates, anuncios lumi-
nosos, etc., etc., durante todo momento*.

La apertura de pliegos tendrá lugar,
ante Notario, en esta Jefatura, a las
once horas del día 12 del mes de no-
viembre próximo.

EDICTOS

Por el presente edicto se haoe s
para conocimiento de los que teng

;s directo en eí! negocio y qu
lyuvar en él a la Administración

por don Victorio Iriarte Salinas, y
el núm. 168, de 1949, se ha interpí
recurso contenciosoadministrativo :
revocación de decreto de Ja Ales
Presidencia del Ayuntamiento de
drid, de 30 de junio de 1949, que <
gó devolución de cuotas pagadas
Seguro de Enfermedad.

Todos los gastos de este concurso,
así como ios de los dos anteriores, de-
clarados desiertos, serán de cuenta del
adjudicatario

Madrid, 26 de octubre de 1949.—El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

Aquellos que dispongan de grupos
electrógenos deberán ponerlos en funcio-
namiento, especialmente durante 'as pri-
meras horas de la noche o cn la función
de la tarde los espectáculos.

(G. C.-4.277) (0.-14.761)

En Madrid, a 2 de noviembre de
1049.

— Ei Agente ejecutivo, José
Bravo.

\u25a0ooo- Lo que se hace público a los i
dos efectos.

Junta Nacional de Hermandades Madrid, 19 de octubre de 194c
Secretario, Ramón Mavcas.I

(G. •I{A.—12.079) 4-^ Se establecen nuevamente los cu-
pos reducidos de consumo, con arreglo a
los siguientes "coeficientes, referidos al
cupo base que a cada usuario le fué fi-
jado:

La Junta Nacional de Hermanda-
des saca a concurso restringido, con
arreglo a las normas de-la J. E. A.C.
de esta Delegación Nacional de Sin-
dicatos, la edición de diez folletos de-
nominados Ponencias de laIIIAsam-
blea Nacional de Hermandades.

•—4-oj'

Servicio Nacional del Trigo Por el presente edicto se hace
que en el recurso núm. 8, de 1928
Secretaría del señor Castañedo,

Ramo de alimentación (harineras, ta-
honas, cámaras de conservación de ali-
mentos), hospitales, Prensa, el 80 por

Jefatura Provincial de Madrid
puesto por don José María Salvador
vador, sobre revocación de acuerd(

Excelentísimo Ayuntamiento de M.
de 16 de noviembre de 1927, relati
reversión de quioscos, se ha acor
requerir al recurrente para que t

término de treinta días comparezca
este Tribunal para que reitere la p
c.ución del mismo o apodere Letra
Procurador que lo represente, bajo ;

cibimiento de tenerle por apartado 3
sistido si no jo verifica en el
plazo.

Precios de las harinas panificables que
Madrid duran-

íe noviembre de 1949 :

100

Alumbrado de viviendas, el 50 por 100.
Alumbrado público, el 33 por 100.
Fuerza motriz, el 33 por 100.
Comercios, espectáculos, etc., y usos

domésticos, el33 por 100.

5.0 Se mantienen por ahora las excep-
ciones concedidas desde i.° de diciembre
dc-1948.

El pliego de condiciones técnicas y
texto de los mismos se encuentra a
disposición de las casas concursantes
en la Secretaría de este Organismo.

Zona H. A

Harina )o por 100 extracción,
319,81 pesetas. El plazo de presentación de ofertas

termina el día 3 de noviembre, a las
doce horas, celebrándose la apertura
de pliegos el día 4, a la misma hora.

299,84
Harina de centeno -3 por loo,

Harina de trigo canje, 164,96.
'Harina de trigo de otras provincias,

176,03.

6.a Los excesos de consumó y el in-
cumplimiento de las normas que antece-
den, especialmente las que se refieren a
iluminación de establecimientos, serán
sancionados con el corte de suministro y
económicamente en la cuantía que en ca-
da caso se considere proporcionado a la
importancia del hecho.

El importe de la publicación dé este
anuncio será de cuenta dei adjudica-
tario, prorrateándose entre ellos; sí

Harina de centeno canje, 162,40 Lo que se hace público a los
dos fines.Zona H. B son vatios.

. Harin; 00 extracción,
308,14 pesetas.

Harina al -3 por roo,

(G. C—4.283) (O.— 14.760)
Madrid, 19 de octubre de 194*

Secretario, Ramón Maycas.
(G. C-4.03

293,18
Los días en que corresponderá corte de

corriente en cada sector serán los mismos
que en los meses de julio y agosto úl*

o<>.

Harina de trigo canje, 153,47.
Harina de centeno canje, 162,40.
Estos pr. atienden en fábrica,

por quintal métrico y sin envase.
Madrid, 28 de octubre de 1949.

—El
Jefe provincial (ilegible).

AYUNTAMIENTOStimos
Por el pr< icto se ha

que en el recurso núm. 10, de 1928
la Secretaría del señor Corujo, ir
puesto por doña Basilia Arranz,
bre revocación de acuerdo del E
lentísimo Ayuntamiento de Mi
19 de octubre de 1927, relativo a re
sión de quioscos, se ha acordado re.
rir a la recurrente para que en el térr
de treinta días comparezca ante
Tribunal para que reitere la prosecu
del mismo o apodere Letrado o Pn
rador que la represente, bajo apeti
miento de tenerla por apartada ;

no lo verifica en el indicado pli

le octubre de 1949.
—

El
ado Técnico (ilegible). MIRAFLORES DE LA SIERRA

(G. C.
—

4.276)
- Aprobados por este Ayuntamiento
eT Pliego de condiciones- y Tarifas 1
regir en las subastas de Tos arbitrios
municipales ele Veladores, Matadero,
gravámenes sobre vinos v demás,
Puestos públicos, Carnes, Pescados y
Bebidas, para el año próximo de
.1950. quedan exp Iblico en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
el plazo de quince 'días hábiles, así
comi ie se llevarán por

\u25a0<;»
(G. C.

—
4.242)

Jefatura de Obras Públicas deK>

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

!a provincia de Madrid
ANUNCIO

Delegación Técnica Especial Hasta leí día n
próximo mes.de noviembre se admi-
tirán proposiciones en las oficinas de
esta Jefatura, sitas en ios nuevos Mi-

irios, calle de Agustín de üetan-
court, núm. 2, para optar al tercer
concurso par ución por desta-
jo de las obr ¡eheo con tarma-
cadam asfáltico de los kilómetros 1 al
5 y 11 al 15 de la carretera comar-

Los temporales del pasado mes de sep-
tiembre produjeron un aumento en la

>n eléctrica, que llegóa ser, sufi-
ra mantener un servicio comple-

irante las últimas semanas. Era de
ar que una mínima continuidad en

s hubiera normalizado la situa-
o al no producirse nuevas preci-

pitaciones, los caudales de los ríos se han

Lo que se hace público a los
dos fines.con cierto

Igualmente se lija el día 25 de no-
viembre próximo para la subasta de
los mismos, que se harán de manera
englobada y única, a las doce horas,
conforme determinan las disposicio-

Madrid, 19 de octubre de
ario, ¡Ramón Maycas.

(G. C

nes vigentes de aplicación el presente edicto se hace s

que en el recurso núm. 9, de



4iS 3 DE NOVIEMBRE
3

Secretaria de! señor Garrigues, inter-
esto por don Rafael Martínez Escriba-

Pu s0¡3re revocación de acuerdo del Ex-

n°léntísirno Ayuntamiento de Madrid, de

~*i de octubre de 1927, relativo a rever-

sión de quioscos, se ha acordado raque-

ir al recurrente para que en el término
je treinta días comparezca ante este

Tribunal para que reitere la prosecución

del mismo o apodere Letrado o Procu-
rador que le represente, bajo apercibi-
miento de teneíle por apartado y desisti-
do si no 1° verifica eñ el indicado plazo.

Lo que se hace público a los indica-
dos fines.

I PROVIDENCIAS JUDICIALES cíales, en Madrid, a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario, José de-Mo-
linuevo.

por la parte del -Mediodía, en el ca-
mino de la ermita titulad Cua-
dro-Esquinas, de cabida cinco mil tres-
cientos veintiún metros cuadrados,
equivalentes a sesenta y ocho milqui-
nientos treinta ycinco pies cuadrados.
Linda: por el Norte, con camino de
la ermita y tierra de don José Buena-
ventura Gómez ;Oeste, dicho camino
y calle particular de dieciocho pies ;
Este ySur, con la carretera, o sea pro-
Ifrngación de la calle Real y jardín de
la casa de doña Natividad Pérez.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(C—4.899)JUZGADO NUMERO i

EDICTO JUZGADO NUMERO SLn virtud de providencia de hoy,
fe ada en este Juzgado de primera
mstancia numero uno, Dec'ano, en elprocedimiento sumario que por lostramites del artículo ciento treinta yuno de la ley Hipotecaria insta donManuel Lucas Lucas, contra don En-
rique Villar Osuna, .en reclamación
de un préstamo hipotecario, se saca á
la venta en pública subasta y por ter-
IH^^aJinca hipotecad^ eonsis-

EDICTO

Don Federico Rodríguez Solano Es-
pín,. Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de los ele esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en .el procedimiento de eje-
cución de.la sentencia firme de rema-
te dictada en los autos ejecutivos que
sigue don Adelmo Gascón Marcos,
contra la Entidad .(Viuda de López
y Compañía», S. L., sobre pago de
pesetas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de ochodías, de diferentes bienes mué
embargados *a dicha Entidad, r
clonados con la industria de taller de
platería que. ejerce' en la calle del
Doctor Fourquet, número veintidós,
y que se hallan depositados en poder
del- empleado de dicha Sociedad don
José Vuv¡a Barriopedro.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado sito en la calle
General Castaños, número uno, piso
bajo derecha, se ha señalado el día
catorce de noviembre próximo, a las• y media de su mañana, fijándo-
se como condiciones las siguientes :

Madrid, 19 de octubre de 1949.
—El

Secretario, Ramón Maycas.
(G. C.—4.035).

Sobre parte de este terreno se han
construido las siguientes edificacio-
nes

A) Hotel situado en la parte Nor-
te del terreno próximo al camin.
la Ermita ; tiene siete metros di
chada por diez de fondo, o sean seten-
ta metros cuadrados. Su construcción

le ladrillo,.cubierto "de teja plana.
e llalla distribuido en cuatro.dor-

mitorios, comedor, cocina, cuarto de
baño y retrete en una sola planta.

B) Otro hotel situado a seis n
de distancia del anterior ; tiene de
chada diez metros por siete de fondo,

>nsta de cuatro dormitorios, come-
. cocina, cuarto de baño

te; todo ello de planta baja. Su cons-
trucción es de ladrillo, cubierto d<
ja plana.

... Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso, núm. 10, de 1928, de
la Secretaría del señor Latorre, inter-
puesto por don Andrés Martín Cano,
sobre revocación de acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 16
"de .noviembre de 1927, relativo a rever-
sión de quioscos, se ha acordado reque-
rir al recurrente., para que en el término
de treinta días comparezca ante este
Tribunal para que reitere la prosecución
del mismo o apódese Letrado o Procu-
rador que le représentei bajo apercibi-
miento de tenerle .por apartado y desisti-
do si no lo verifica en el indicado plazo.

Lo que se haoe público a los indica-
dos fines.

tente en
Lna casa sita en Villacañas, y sucalle de Sevilla, número veintitrés.

Linda :por la derecha, entrando, Eu-
genio Infantes Vaquero ; izquierda,
Angela Díaz Rüllo, y espalda, Ben-jamín García.

Esta subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, el día veintiocho
de noviembre próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a
los licitadores :

*
Primero. Que esta subasta es ter-

cera, sin sujeción a tipo alguno.
Segundo. Que para tomar parte en

el remate habrán de consignar pre-
viamente el diez por ciento de siete
mil*quinientas pesetas, tipo que sir-
vió para la segunda subasta; y

Tercero. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
La Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación,, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito que reclama don
Manuel Lucas continuarán -subsisten-
tes, entendiéndose que el rfematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del

C) Otro hotel situado también a
seis metros del anterior, en la misma
línea, teniendo diez metros de f;
por siete de fondo, como los anterio-
res, de planta baja, distribuida en cua-
tro habitaciones, comedor, cocina,
cuarto de baño y retrete. Su construc-
ción es de dadrillo, cubierto di
plana.

Madrid, 19 de octubre de 1949.
—

El
Secretario, Ramón Maycas.

(G. C—4.034)

Primera
Por el presente edicto se haoe saber

que en el recurso núm. 9, de 1928, dé-
la Secretaría de$ señor Latom» inter-
puesto por don Alejandro Criado Sancho,
sobre revocación de acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento d*e Madrid, de 16
de noviembre de 1927, relativo a rever-
sión cíe quioscos, se ha acordado reque-
rir a! recurrente para que en el términode treinta días comparezca ante esteTribunal para que reitere" la prosecución
«el mismo o apodere Letrado o Procu-
rador que le represente, bajo apercibi-
miento de tenerle por apartado v desisti-
do si no lo verifica en el indicado plazo.

Lo que se hace público a los indica-dos fines.

Servirá de tipo para dicha subas-
ta, nUf-' unda, la cantidad de
diecinueve mil trescientas cincuenta
pesetas, suma equivalente al setenta
y cinco por ciento del precio fijado
para la primera subasta.

D) Otro hotel que tiene
tros de fachada .por ocho de fondo,
o sean ciento cuatro metros cuadra-
dos, que consta de planta baja, distri-
buida en ocho habitaciones, cuan*
baño, retrete, asignándosele para jar-
dín treinta metros de fondo por vein-
titrés metros de fachada, o sean s
cientos noventa n Es-
tá construid! iel centro d
parcela, aunque más hacia el fondo, y
la fachada di , por donde tiene
su entrada, a la calle de Ga.rcía de la
Parra ; su construec; ladrillo,
cubierto de teja plana.

Segunda
Para lomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado a! efecto, el diez pi ¡ en
efectivo metálico de la mencior
cantidad lijada como tipo, sin <
requisito no serán admitiiMadrid, i9 de octubre de 1949.—El

secretario, Ramón Mavcas. remate Tercera
(G. C—4.033) Dado en Madrid, a trece de octu-

bre de mil novecientos cuarenta ynue-
ve.

—
E! Secretario, José de Molinue-

vo.
—

El fuez de primera instancia,

Juan A.Pacheco.

Tampoco se admitirán postín.
panes de

la repetida cantidad.

F) Y otro hotel con entrada por la
calle de García de la Parra, sin núme-

llamado «Villa Fany», de planta
baja, qu metros de facha-
da de fondo, o sean cii
cuatro metros cuadrados de superf'i
Su construcción es de ladrillo, entra-
mado de ma cubierta de teja
pian istribuye en siete habita-
ción, cocina.

Por el presente -edicto se haoe saber,para conocimiento de los que tengan
'"teres directo en el negocio v quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
P°f don Agapito García García, y bajo
r

"um- J7°, de 1949, se ha interpuesto
rev rS°- contenciosc,adrninistrativo sobre
Pr^C'0n de ac«rdo de la Alcaldía-

driHS h
°Ja del Ayuntamiento de Ma-

cufn't > 3° d? Junio actual, sobre des-

medid °UOtaS "r-Se'?uro -de Enfer"

Cuarta
(A.—12.074) Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
Y para su inserción en el Boletín

Oftcul de esta provincia, con ante-
lación de ocho días al señalado para
la subasta, se expide el presente en
Madrid, a veintiuno de octubre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Licenciado José To-—

El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO i

En ios autos declarativos de mayor
cuantía que insta ante este Juzgado
de primera instancia número uno,
Decano, don Alfonso Fernández Ra-

ura don Benito Lázaro Her-
nández, de desconocido paradero, y
las personas ignorada-s que pudieran
creerse con igual o mejor derecho que

ctor para la sucesión de don Ma-
nuel Ramos Ruano, sobre que se de-
clara con derecho ai actor a esa su-
cesión, se emplazó al don Benii

fas personas ignoradas para que
I término de nueve días compare-

cieran en autos, personándose en for-
ma, término que" ha transcurrido
verificarlo, | ¡e se ha acorda-
do hacerles un segundo llamamiento,

señalándoles para que comparezcan
él término de cinco días, mitad del
anteriormente concedido.

EDICTO

de terreno en término
\ravaca, a la entrada del pueblo,

por la parte dei Mediodía, en el
mino de la ermita titulada Las Cuatro

e.mil ciento
cuan cho pies cuadrados, equi-
valentes a quinientos cincuenta v cin-
co metros, también cuadrados. Lin-
da .- al Norte," en línea de cuarenta y

de longitud próx.mamen-
con el camino de la Ermita ; de

en. línea recta di
le de Ga

de la Parra, y de Sur a Oeste, en
de tn-im

don
un triáng

ngular.

dos efe^
** haCe Público a los !nd'ca--ladnd, 20' de octubre de 1949.— El
Ramón Mavcas.

(G. C.
—

4.146)
JUZGADO NUMERO 12

parar el presente edicto se hace saber,

L"!terésC°dn0CÍrnÍentO de IoS qu? ten£an
r°advu Ulccto en él negocio y quieran
que^aI en é! a la Administración,
jo ei nr. °n J°sé Santaella Salas, y ha-
puesto mir 2l8' de *949i se na 'nt?r-
v° sob rtCUrso contenciosoadministrati-
Alcald¡aV 5"Cvocacioh de acuerdo de la
%imo Madrid, de 24 de agosto
"°cim¿ tiescstimó petición de reoo-
Cornn

"
• e prestados a otrasW. ac,ones lócales.

"^s efecf
*

hace Público a los indica-

Matji-j,!
p d<: '«^bre de 1949.— El

an°. Ramón. Mavcas.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número' doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda, penden autos al am-
paro de la vigente ley Hipotecaria
promovidos por don Luis* Valbuena
López, cqntra doña Natividad Pérez y
Pérez, en reclamación de un préstamo
hipotecario de ciento veinticinco mil
pesetas, intereses y costas, en los que

i acordado sacar a la venta en
pública subasta las siguientes

•re próximo,
á las doce de su mañana, é*n la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle dei General (

capital.

Y para oue sirva de cédula de em-

plazamiento al don Benito Lázaro
Hernández v a las personas descono-
cidas expresadas libro la presente,
que se insertará en los periódcos ofi-

Fincas
r.

—
Terreno en término de Arava-

ca (Madrid), a la entrada del pueblo,
(O. C—4.147)



Se hace constar que los autos y 'a
certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tén de manifiesto en Secretaría, .en-
tendiéndose que ios licitadores la
aceptan como bastante, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de aquéllos, sin destinar a su ex-
tinción el precio del remate.

nulidad de actuaciones propuestos
por la representación del demandado
don Ángel Rodríguez Bachiller, y en-
trando en el fondo del asunto debo
declarar y declaro resuelto el contra-
to de inquilinato correspondiente al
piso sexto izquierda de la calle de
Zurbano, número cincuenta, de esta
capital, suscrito entre don Juan San-

Váñez y don Felipe de la Calle
>, y, en su virtud, debo con-

denar y condeno a los demandados
don Juan Santos Yáñez y don Án-
gel Rodríguez Bachiller a que tan
pronto sea firme esta resolución des-
alojen y y a disposición

a, doña Esperanza y
de la Calle González, el

to izquierda tie la casa nú-
mero cincuenta de la calle de Zurba-
no, de esta capital ; apercibiéndoles
de lanzamiento si en el término 'de

meses no 1q -verifican, cuvo tér-

Madrid, 17 de octubre de 1949.
—

El
Comandante Juez, Francisco Baos So-

ner en circulación 1.500 acciones -,!
portador, de 500 pesetas nomínalecada una, números 7.93^ al 9 4,8
siendo a la par el tipo de emisión ,'
debendo desembolsar los suscripta
res en el momento de efectuar la¡L
cripcióa el 10 por 100 del nominalde las acciones por cada uno solicitadas.

'

brino
(B.—5.264)

GERONA
Emilio Benavides Fernández, hijo de

Francisco y de María, natural de Ma-
drid, de estado casado, de profesión tra-
tante, de cuarenta y un años de edad,
domiciliado .últimamente en Madrid, ca-
lle del Arroyo, núm 20 (Carabanchel Ba-
jo), encartado en las diligencias previas,
sin número, IV-47, comparecerá ante
don Felipe González García, Capitán de
Infantería, Juez instructor del Juzgado
MilitarEventual de Liquidaciones de Ge-
rona, sito en la calle de la Forsa, nú-
mero 13, en el.término de un mes, a fin
de notificarle la resolución recaída en las
citadas diligencias, que ha sido la de
declaración sin responsabilidad.

El plazo de suscripción se ab
el 2 de noviembre próximo y qr
rá cerrado el 31 de diciembre del
senté año

Servirá de tipo para la subasta de la
primera finca la cantidad de doscien-
tas milpese1 a mil pe-
setas pa:
escritura, no admití
inferiores a dichos tipos.

Las peticiones se efectuarán en la-oficinas de ia Sociedad, calle de FeV*
nanflor, 6, Madrid.

Madrid, 27 de octubre de 1949.-El Secretario del Consejo, Jaime Escrina.

Para tomar parte én la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento de los tipos
expresados, y la consignación del res-
to se verificará a los ocho días de apro-
bado.

Gerona, 18 de octubre de 1949.
—

El
Capitán Juez, Felipe González García.

(A.—12.076
•oo

\u25a0 iL-S-3")

JL^HdCTeSPECTALDE ESPIONA-
JE Y COMUNISMO DE LA i.» RE-

(G. C
—4-°55)

mino comenzará a correr y contarse
a partir de la fecha de firmeza de esta
sentencia ; todo ello con expresa im-
posición de costas a dicha- parte de-
mandada ; y n0tifique.se esta senten-
cia al demandado don Juan Santos
\ áñez por medio de edictos, qu
remitirá uno de ellos al BoLETrx Oft-
ciax. de esta provincia para su inser-
ción, fijándose el otro ejemplar en
el tablón de anuncios de este Juzga-
do.

—Así por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando v firmo.
Constancio Lerma (rubricado).

Sociedad Azufrera del Noroeste
de España, S. A.

General Sanjurjo, 28.—MadridY para conocimiesnto del público
GION MILITAR

el presente, además de fijarse en el si-
tio de costumbre de este Juzgado se
insertará con veinte días de antela-
ción, por lo menos, al señalado en el
Boletín Oficial del Estado y en el de
esta provincia.

Por la presente se emplaza a Fabián
Cuenca Rodríguez, alias «Cuenquita»,
de treinta años de edad, soltero, jorna-
lero, natural y vecino de Candeleda (Avi-
la), hijo de Leonardo y de Josefa, para
que en él improrrogable plazo de quince
días, a partir de la publicación de lapre-
sente requisitoria, haga su presentación
ante este Juzgado, sito en. avenida del
Generalísimo, núm. 13, de esta capital,
a responder a cargos existentes contra el
mismo en la causa que me hallo instru-
yendo con et núm. 2.672, quedando ad-
vertido que de no verificarlo será decla-
rado en rebeldía.

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES

Se anuncia suscripc ó.n pública di
dos mil acciones de esta Sociedad
números 2.001 al 4.000, al portador
d'e 500 pesetas nominales cada una
cuya liberación se" verificará median-
te desembolso en metálico, al tipo di
la par, en el acto de la suscripción
en la Caja social.

.Madrid, veintiocho de octubre de
milnovecientos cuarenta y nueve.

—El
Secretario, P. H. (ilegible). — Visto
bueno :El Juez de primera instancia
(ilegible).

(A.—12.081) Y para que "sirva' de notifica.
don Juan. Santos Yáñez, y para su
remisión al I

La suscripción estará abierta d
rapte el plazo de quince días>háb.l
en el domicilio social, calle del G
neral Sanjurjo, número 28, admitié
dose las suscripciones con caráct
provisional y. a reserva de las redu
ciones y prorrateos que previene
apartado D) de 'la Orden del Mjni
terio de Hacienda de 28 de febre
de 1947.

Madrid, a 17 de octubre de i< \u25a0
Coronel Juez especial (ilegible).

(G..C— 4.054). (B.—5.301

,—El
JUZGADO MUNICIPAL provincia para

-
cpido

la presente, que firmo en Madrid, a
treinta 'de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y .nut-vre.—El Secre-
tario, Antonio E'vré.

—
Visto bueno:

E| Juez, municipal, Constancio Ler-
ma Oquillas.

JUZGADO NUMERO 19 \u25a0•t-O-O-u-* \u25a0

EDICTO
UNIDAD ELÉCTRICA, S. A.Don Constancio Lerma Oquillas,

Juez municipal sustituto del Juz-
gado municipal número diecinue^
ve, de los de esta capital.

Suscripción pública de 224 accio-
nes de 500 pesetas nominales cada
una, números 9.001 al 9.224, al tipo
de 100 por 100, que tendrá lugar con
arreglo a los preceptos de la Orden

¡8 de febrero de 1947, durante los
'5 al 3° de noviembre de 1949,

en el domicilio, social, calle de Juan
de Mena,, número 6, Madrid.

.—12.073) El plazo de suscripción se entende-
rá prorrogado por todo el tiempo ne-
cesario para que transcurran dichos
quince días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación del pre-
sente anuncio..

Hago saber :Qué en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de pro-
ceso de cognición bajo el número
trescientos veintidós, de mil nove-

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

cientos cuarenta y nueve, a instanr
cia del Procurador don Manuel Oli-
vares Navarro, en nombre de doña
Esperanza y doña Felisa de la Calle
González, contra don Juan Santos
Yáñez y don Ángel Rodríguez Ba-
chiller, éste representado por el Pro-

JUZGADO PERMANENTE NUM. 5
Fernández Ferrero (Daniel), de cua-

renta y Ares años de edad, hijo de Boni-
facio y de Serafina, natural de Granedo,
provincia de Zamora, de profesión ven-
dedor ambulante, comparecerá ante el
Juzgado Militar Permanente núm. 5, en
el plazo de quince días, a responder de
los cargos que le resulten en causa nú-
mero 100.275, que al mismo y otros ins-
truyo por el presunto delito de cohecho,
rogando a todas las Autoridades proce-
dan a su detención en dondequiera sea
habido.

Madrid, a 4 de octubre de 194c
El Presidente.

Madrid, 2 de .noviembre c'e 1949.
—

El Consejo de Administración. (A.—12.07

(A.—12.080)

curador de estos Tribunales clon
drés 'Castillo Cabal! iré reso-
lución de contra lo la
sentenci; bezamientb y par-
te disposith a continua-
ción se cl-

-OO. Sociedad Químico Farmacéutica
de los Establecimientos Roca»VESTIMENTA, S. A.

Atocha, núm. 16.— Madrid fort Doria, S. A.
Se convoca a los señores accionis-

tas de dicha Entidad a la Junta gene-
ral ordinaria que ha de celebrarse en
el domicilio social el día 15 de los co-
rrientes, a las diecisiete horas, en pri-
mera convocatoria.

ANUNCIO

El Consejo de Administración tie-

ne él honor de convocar a los señores
accionistas a Junta general ordinaria
de primera convocatoria para el día
16 de noviembre próximo, a las doce
horas, en su domicilio social, calle de

Sagasta, número 13, tercero centro,

con objeto de examinar y aprobar,
si procede, el Balance del ejercicio
cerrado en 30 de junio de 1949-

Sentencia Dado en Madrid, a 13 de octubre de
1949.

—
El Comandante Juez nnstructor

(ilegible).En Madrid, a treinta de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta v
nueve.

—.El. señor don Constancio
Ler; las, Juez municipal sus-

fuzgado número diecinue-
ve esta capital, habiendo

ped'ente de pro-
nición, si ntre par-

ió demandantes,
Felisa.de ia

Calle González, repr
Procurador *

Mar* e ]a
otra, y o *(>n juan
San: re_
beldía, y don Ángel Rodríguez Ba-
chiller, representado por el' Procura-

Je estos Tribunales don Andrés
ilio Caballero, sobre resolución

de contrato .

(B.—5.208)

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
A continuación de ¡a Junta ordina-

ria "se celebrará otra con el carácter
de extraordinaria, siendo su objeto
las prescripciones de los apartad.

del arti. de los Estatutos
so, las del artícu.-

propiys Fstatu;

I.MERO 3
García Carrasco (Pedro), hijo de Ca-

simiro y Angela, de estado soltero, de
veintidós años de edad; estatura, 1,605
metros; señas peí pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta,
barba ancha, boca regular, color sano;
señas particulares a ia vista, no tiene.
Recluta del reemplazo de 1948, a! que se
le instrnye expediente judicial con el nú-
mero 2.449, de 1949, por la falta de con-
centración, comparecerá en el término de
veinte días, a partir de la fecha en que
se publique esta requisitoria, ante el se-
ñor Juez instructor, Comandante de Ar-
tillería don Francisco Baos Sobrino, con
destino en la Caja de Recluta núm. 3, de
esta Plaza (Madrid). Por tanto ruego a
las Autoridades civiles y militares se pro-
ceda a labusca y captura del citado mo-
zo, ycaso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado, y de no ser
presentado se le declarará rebelde.

Caso de no concurrir acciones e

número suficiente para celebrar di-

cha Junta de primera convocatoria,
tendrá lugar la misma con carac'ej
de segunda convocatoria el día 24 de

citado mes, en el propio local y hora

señalados para la primera.

El derecho de asistencia a ambas
Juntas deberán justificarlo los seño-
res accionistas en la forma legal es-
tatuta'ria

Madrid, 3 de noviembre de 1949.—El Consejo de Administración.
(A.—12.082) Madrid, a 24 de octubre de i949- .

El Presidente del Consejo de Admi-
nistración.

(A.
—
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De acuerdo con las normas estatu-
tarias y iones leg.des vi-
gentes, el Consejo ha acordado po-

IMPRENTA PROVINCIAL
excepciones
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